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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales 4e  moneda publicados 
el día, 21 de julio de 1950, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

rloncos (I) ,»»*«•*•*►»»»»♦«•• «• • «• ¿• • • ro»**

Libra» .......... ,............. .
Dólares ..................................................
Francos SUI203 ......
ira neos belgas ....................................
Florines ......................... ........................

• J^eudos , .......... . . . . . . . . . ....................
Tesos argentinos moneda legal ...*
Coronas suecas ...................................
Coronas danesas .............................. *

8 128 
30,660 
í.0.950 

252,970 
21.900 

288,157 
38.086 

1.80 
2.116 
1*585

<11 Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

A m p lia c io n e s  d e  in d u s t r ia

Peticionario: Doíi José Girones Illas.
Objeto de la ampliación: Instalación en 

S:i fábrica de margarina de una Sección 
dedicada a la neutralización y desodonza- 
c.ón de los aceites y grasas utilizados en 
su industria.

Producción: 1.000 kilogramos diarios de 
aceites y grasas neutralizados y desoclorí-• j 
zafios. í

Maquinaria: Nacional. !
Materias primas: Nacionales. j
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por lu misma presenten por triplica
os) los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de o i ex. días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
k< avenida Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 1 de julio de 1930,—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas,

4.407-0,

Peticionario: Don Leoncio Mira Azprín.
Objeto de la petición: Ampliar su fa

brica dedicada a la elaboración de pro
ductos para el calzado, con una sección 
ció cremas y betunes.

Producción: 25.000 kilogramos al año.
Maquinaria: Nacional. •
Materias primas: Nacionales.

* Se hace pública esta petición para que 
los ‘industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
Ce esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 30 de junio de 1950.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.409-0.

Peticionario: Dolí Aníbal Piqueras M o
lina.

Objeto de 1a, ampliación: Fabricación de 
géneros de punto.

Producción anual: 4.500 docenas de ca
misetas de caballero.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.,
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren, afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, den-. 
Tro del plazo de diez días, en las oíicinas 
de esta. Delegación: de Industria, sita en. 
la avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 3 de julio de 1950.—El In
geniero Jefe, M. de Peñas,

4.411-0»

 Peticionario: Don José María Cabestany 
! Sanz. j

Objeto de la ampliación: Instalación de j 
una sección para la fabricación de fchiou- ] 
rea 'sulfourea) en su industria de elabo- ¡; 
ración y derivados- de síntesis orgánica. •

Producción.: 25.000 klogramos de thiou- 
rea (sulfourea) al año. 1:

Maquinaria: Nacional. ¡
Materias' primas: Nacionales. i
Se hace pública esta petición para que i 

j los industriales que se consideren afecta- j¡ 
í dos por la misma, presenten por triplica- i 
f do los escritos qué. estimen oportunos, den- ¡j 
i tro del plazo de diez días, en las oficinas 
j ce  esta Delegación de Industria, sita en 

la avenida Generalísimo Franco, 407.
Barcelona, 3 de julio de 1950.—Él In

geníelo Jefe, M. de las Peñas.
4.412-0,

Peticionario: Don Angel Salvador Are- 
. llano.

Objeto de la ampliación: .Tratamiento 
térmico de piezas metálicas y fabricación 
de piezas para maquinaria textil.

Producción al mes: 500 kilogramos de 
piezas tratadas, 1.500 aros para continuas 
de hilar, 1.500 pinzas de telar automático.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas:. Nacionales.
S e hace pública esta petición para que 

í las industriales que se consideren afecta
das por la misma presenten pór triplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación dé Industria,* sita en 

' la avenida Generalísimo Franco, 407.
Barcelona. 28 de junio de 19p0.—El In- 

i geniero Jefe, -M. de las Peñas.
4.415rO.

Peticionario: Don Manuel .Simón Ca
rrasco. \ i

Obj eto de . la ampliación: Perfeccionar 
las fases de preparación de su sección do 
hilatura.

Producción: La misma anterior, pues 
que la ampliación de que se trata sólo ha
brá de influir en 1a. mejor calidad.

Maquinaria: Nacional toda ella.
Materias primas: Las mismas que ac

tualmente consume. J
. Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica^ 
do los escritos que estimen oportunos, den
tro* del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación dé Industria, sita ch 
la avenida Generalísimo Franco, 497.

Barcelona, 26 de junio de 1950.—El in 
geniero Jefe, M, de las Peños»

4.404-0*

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: p én  Jesús .Viia de Urahga. 
Objeto de la .petición: Fabricación de 

peines y lizos paraba industria textil. 
Producción: 3.009 peines al año.
Maqu i naria;, Nacional,
Materias primas; Nacionales.
Se hace pública esta petición para qii<* 

los industriales que se consideren afecta
dos por la mism? presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del- plazo de diez días, en las oficinas 
de ésta Delegación de Industria, sita en 
la avenida Generalísimo Franco, 497.

Barcelona, 28 de junio de 1950.—Él In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.3960»

Peticionario: Don Antonio de Córdoba 
Puertas.

Objeto: Instalación de una industria de 
producción y distribución de películas sin 
maquinaria, dapdo trabajo a otras Empre
sas.
- Producción: $eis películas .anuales. 

Maquinaria:-No. hay.
Materias primas: Nacionales, suminis

tradas por los Organismos distribuidores.
Se .hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos per la misma presenten .por triplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en Jas oficina» 
de esta Delegación de Industria, sita eh 
la avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 28 de junio de 1950.—El la - 
' geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.397-0. -

Peticionario: Don José Homs ALbis.
. Objeta de la petición: Instalar en Ba- 

dalona ufi taller mecánico de carpintería 
y . ebanistería.

Producción: Maderas para la construc
ción, puertás, ventanas. Mobiliarios y ob
jetos, de juguetería de madera.
. Maquinaria : Nacional.

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para. que 

los industriales que se consideren afecta
das por la misma presenten )x>r triplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación ,de Industria, sita en. 
la avenida Generalísimo Franco, 497. 14

Barcelona, 30 de junio de 1950.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.399-0» .

x Peticionario: Don Ramón Marco 3oK 
sona. *

Objeto de la. petición: Construcción, tta 
moldes y. coqu illas.

Producción:. Variable.
Mflqifinaria: Nacional;
Materias prima#; •

A V I S 0

Se recuenta a lo» señores suscrlpfores la ' obligación dt 
abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que* 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, &í así les 
conviniere* a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores swscriptorcs que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1 / de septiembre de 1948, que determina ia exacción 
por la vía de apremio,

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción,

LA ADMINISTRACION
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Se hace pública esta. petición para que 
ios industriales que se consideren afecta- 
tíos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro  del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
Ja avenida Generalísimo Franco, 407,

Barcelona., 28 de junio de 1950,—El In
geniero Jel'e, M\ de las Peñas,

4.400-0.
Peticionario: Don Juan Kñopf Walter.
Objeto: Taller de batihoja.
Producción: 780.000 hojas anuales.
Maquinaria' Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do ios escritos que estimen óportunos, den
tro del p’-ozo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 26 de junio de 1950.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.401-0.

(Peticionario: Don Eusebia Victoria Gar
cía.

Objeto de la petición: Instalar ún ta
ller de imprenta.

Producción mensual: 150.000 ejemplares 
hasta 70x100, tamaño máximo que per
mite la máquina.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de jsta Delegación- de Industria, sita en 
Ja avenida Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 1 de julio de 1950.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.4060.

‘ Peticionario: Doña Mana Sabater. Jorba
Objeto de la petición: Instalar un obra

dor de pastelería.
Producción mensual: 5.000 kilogramos 

de pastas varias.
Maquinaria: Nacional.

"Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica^ 
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
ele. esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida Generalísimo Franco, 407.

Bárceloná, 1 de julio de 1950.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.408-0.

Peticionario: Viuda de J. Sala Sala.
Obieto de la instalación: Elaboración de 

lubrificantes, grasas y subproductos.
Producción ^mensual: 1.500 kilogramos 

conservación cueros, 1.500 kilogramos en- 
¿iimaje lanas primera, 34.200, kilogramos 
ensimaje lanas segunda, 1.100 kilogramos 
aceites motores marinos. 2.800 kilogramos 
grasa consistente trapsoarente, 3.100 kilo
gramos grasa consistente dura, 7.300 kilo
gramos grasa para correas, 6.300 kilogra
mos aceite para taladrar.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: De importación, 45.600 

kilogramos de aceite mineral suministrado 
por CAMPSA con licencia BG., fiúm. 315.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida Generalísimo Franco. 407. *

Barcelona. 3 de julio de 1950.—El In
geniero Jefe, M. de la's Peñas.

4.410-0.
(Peticionario: F r i % orifica Sabadellense, 

Sociadad Anónimju
Objeto de l-a 'petición: Instalar en el 

mercado de San Juan, de Sabadell, una.

ühdüstria de fabricación de hielo, con 
cama ras frigoríficas adjuntas.

Producción: Cuatro toneladas dianas de 
hielo.

'Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos pon la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunas, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 28 de junio de 1950.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.413-0. i
Peticionario: Don Joaquín Morera Costa
Objeto de la petición: Instalación de 

una industria textil algodonera de 6.000 
husos de hilar y 50 telares.

Producción de hilatura a base de mimo 
ros promedio 60: 1.250 kilogrambs sema
nales de Liiado. y en tejido, 6.500 metros 
semanales, ambos por un turno de trabajo.

Máquínaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales, a suminis

trar por los Organismos correspondientes.
Se hace pública esta petición "para que* 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en ‘ 
la avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 28 de junio de 1950.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.414-0.
Peticionario: «Aromya, S .' A.»
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de artículos de perfumería.
Producción : 33.500 kilogramos extractos, 

brillantinas y colonias; 6.500* kilogramos 
depilatorios, tónicos capilares, champús y 
fijadores: 1.000 kilogramos de dentífricos; 
11.500 kilogramos polvos de tocador, com
pactos, cremas de afeitar y cremas de. be
lleza;'300 kilogramos de esmaltes y lacas 
para las uñas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que. 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de está * Delegación de Industria, sita en 
la avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 28 de junio de 1950.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.416-0.
L ín e a s  elé c tr ic a s

Peticionario: «Energía Eléctrica de Ca
taluña, S. A.»

Objeto de la petición: Construcción de 
una línea aérea de transporte de energía 
eléctrica trifásica, a 25 K. V., que alimen
tará la E. T. Ferret, en el termino mu
nicipal de Paret. Potencia a transportar, 
25 KVA. V

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presen4en por triplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 3 de julio de -1950.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

4,402-0.
Peticionario: «Compañía Anónima Man- 

resana de Electricidad.»
Objeto de la petición: Instalación de un 

cable subterráneo de transporte de ener
gía eléctrica, a 6.000 V., en Manresa.

Materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
das por la misma presenten por triplica
do los escHtos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas,

de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida Generalísimo Franco, 407. > 

Barcelona, 28 de junio de 1950.—H3 In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

4.408-0,
AVIIjA 

A m p l ia c ió n  in d u s t r ia

Peticionarios: Don Daniel y don Se* 
gundo Díaz Martín.

Objeto: Ampliación de una industria 
de extracción de aceite de oliva, sita en 
San Esteban del Valle, con la instalación 
de una batidora de masa.

Producción: 1 500 kilogramos de acei
tuna tratadas por jornada.

No se solicita importación de maqui
nara.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado, 
deñtro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida de Portugal, 27/

Avila, 30 de junio>de 1950.—El Ingenie
ro Jefe, Julio Rodríguez.

4.434—O.
' CASTELLON DE LA PLANA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Manuel More- 
lla Canta velJa.

Objeto de la industria: Extracción de 
las féculas de las patatas y boniatos.

Producción: 140.000 kilogramos de fé
cula de patata y boniato; 20.000 kilogra
mos de piensos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentiv) del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle Foia, 
número 44.

Castellón, 13 de julio de 1950.—BU Iü« 
geniero Jefe, C. Meliá.

4.425—O.
.w

N ueva  in s t a l a c ió n  elé c tr ic a

Peticionario: Don José Ramos Renau.
Domicilio: San Juan de Moro (Villa- 

famés), Ermita.
Objeto de la instalación: Transporte y 

transformación de energía eléctrica para 
el servicio de la fábrica de ladrillos y 
teja* de San Juan de Moro (Villafarnés).

Cantidades: 30 KVA. a 10.000/220/127 
voltios y línea de 50 metros de longitud.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para qut 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones 
por triplicado en esta Delegación de In
dustria, calle Fola, núm. 44. en el pla
zo de diez días, a partir de la publica
ción de la misma en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Castellón, 11 de julio de 1950.—BU la» 
geniero Jefe, C. Meliá.

4.426—0,
GRANADA

T r a n s p o r t e , t r a n s f o r m a c ió n  y  d is t r ib u 
c ió n  DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Fuerzas Económicas de 
Andalucía, S. A.

Objeto: Instalación de una línea eléc
trica aérea trifásica a 15.000 voltips de 
14,075 metros de longitud y 100 K. W,, que 
partiendo de la que posee la citada Em
presa en las proximidades de Alamedl- 
11a terminará en un centro de transfor
mación de 15.000/220/127 y 100 KW., que 
se instalará en Guadahortuna, del que 
partirán las lineas de baja a 220-127 vol
tios, que se instalarán por las calles de 
este pueblo.
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Los materiales utilizados en la Insta
lación serán de producción nacional.

Se lia ce pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
erta Delegación de Industria, avenida de 
Cervantes, número 2, Granada.

Granada, 27 de junio de 1950,—El In
geniero Jefe, José Calera, *

4.429—O. .

MURCIA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Carmelo Navarro
Cano.

Objeto de la misma: Instalar en su 
industria de molino de pimentón esta
blecida en Espina ido (Murcia), tres mo
linillos de piedras de 0,60 metros y un 
montacargas.

Producción: Variable, con una capaci
dad de 1.500.000 kilogramos anuales.

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten *los escri
tos que estimen oportunos, dentro del

Slazo de diez días, en las oficinas de esta 
relegación de Industria, plaza de Orca- 

sitas, núm. 1.
Murcia, 10 de julio de 1950.—El Inge

niero Jefe, Fernando Tarrago.
4.430—O.

I n s t a l a c ió n  e lé c tr ic a

Peticionario: Don Martín Torrecillas 
Perea.

Objeto de la misma: Instalar una li
nea eléctrica de 4 800 metros de longitud, 
a 10.000 voltios de 40 KVA. de capacidad 
de transporte, que partiendo del centro 
de transformación conocido por «Fábri
ca», propiedad de «Eléctrica vde la Vega 
de Murcia, S. A.», ubicado en la Alber- 
ca, cruzará la carretera de El Palmar a 
Beniaján, próximo a la Estación Sericí
cola, una línea de teléfonos en dos pun
tos diferentes, terrenos de particulares, 
carretera de Murcia a Santa Catalina, 
camino de Salabosque, carretera de Mur
cia a la Fuensanta, y terminará en un 
ramal próximo al puente de El Palmar 
y en otro próximo al puente de. Algeza
res. todos ellos §obre el canal deí Regue- 
rón, y en este termino municipal. Se ins
talará también un transformador de 40 
KVA., relación 10.000/220/127, para ser
vicio de la maquinaria y alumbrado para 
las obras de reparación del Canal del 
Heguerón.

Maquinaria de procedencia nacional
Se hace pública esta petición para que 

quienes se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estilicen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia, 10 de julio de 1950.—-El Inge
niero Jefe, Femando Tarragó/

4.431—0 .
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel Asensio Ni
colás.

Objeto dé la misma: Instalar un mo
lino . especiero en La Alberca (Murcia).
. Producción: Molturación de especias, 
veinte kilogramos en jomada diaria.

Maquinaria y primeras ijhaterias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 

. tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta

Delegación de Industria, plaza de Orca
sitas, número 1 /

Murcia, 10 de julio- de 1950.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarragó,

4.432—O,.

NAVARRA 
I n s t a l a c ió n  elé ctric a

Peticionario’: Don Faustino Martínez 
Ochoa.—Alio.

Objeto de la instalación: Establecer 
una iíneá a 220 V. y motor de 40 CV. 
para accionamiento de una trilladora, 
con energía de Electro Harinera de Alio.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos P°r duplicado, debidamente Reinte
grados, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Teobaldos, múm, 7) fen el 
p'.azo de diez días.

Pamplona, 26 de junio de 1950.—El 
Ingeniero Jefe interino, A. de Aranzadi.

4.424-0. 

P O N T E V E D R A
L ín e a  e lé c tr ic a

Peticionaria: Doña Rosalía Montes,
viuda de Pazó.

Objeto de la petición: Instalar un ra
mal de 60 metros de línea triftlar de 
alambre de cobre de 4 milímetros de diá
metro, para alimentar a 10.000 V. un 
transformador de 150 KVA., que proyec
ta instalar para el suministro de energía 
eléctrica a sus talleres de fundición, fa
bricación de accesorios para motores y 
construcciones mecánicas en general, que 
la señora solicitante tiene en el lugar 
denominado Las Corbaceiras, de esta ca
pital.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por ia misma presenten los es
critos que estimen oportunos por dupli
cado y debidamente reintegrados, en un 
plazo de diez días en estas oficinas, si
tas en Martitegui, 12.

Pontevedra, 6 de julio de 1950.—El In
geniero Jefe accidental, Manuel Fluvíá.

457—O.

SANTANDER 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: M a r t í n e z  Hermanos,
S. R. C.

Objeto: Ampliación de taller mecáni
co, consistente en :a importación de una 
máquina de rectificar cigüeñales, de una 
capacidad entre puntos de 3,5 m. y un 
radio de volteo de 700 mm.

Se hace pública esta petición para que 
losv industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita, qj-esenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
p'.azo de die2 días, en las oficinas de esta 
Delegación, Castelar, núm. 13.

Santander, 11 de juliq de 1950.—El In
geniero Jefe, Carlos Viema.

4.427—O,

SEVILLA 
L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Romero Mo
rante.

Objeto: Legalizar *el funcionamiento 
de una industria de fabricación de cajas 
de ^madera y troceado de leñas y ma
deras, establecida en Sevilla.

Producción: 3,88 metros cúbicos de 
maderas aserradas para fabricación de 
cajas y 6.600 kilogramos de leñas trocea
das para la venta al público, en jornada 
de ocho horas.

Esta industria empleará solamente ma

quina; ia y. materias primas adquiridas en 
el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales .que se consideren afec
tados P°r Ia misn- î’ puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez. días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 10 de julio de 1950-.—El Inge
niero Jefe, Diego López 'Cubero.

4.4*28— O.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
ALMERIA

A n u n c io  publicando relación de los dieu- 
aspirantes aprobados en los exámenes . 
celebrados en esta Jefatura, durante los 
días 31 ac mayo y l de junio del año 
actual para ocupar las vacantes de Peones 
Camineros en las carreteras del Estado 

en esta provincia
Aprobada por la Superioridad en 22 de 

junio del año actual la propuesta de esta 
. Jefatura para la provisión de diez plazas 
de Peones Camineros en expectativa de 
ingreso para las carreteras del Estado, en 
esta provincia, declarados aptos en los 
exámenes celebrados durante los días 31 
de mayo y 1 de junio del año actual se 
puhlica a continuación, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo octavo del vi
gente Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Camineros del Estado, la relación de los 
diez aspirantes aprobados con derecho a 
ingreso en el Cuerpo, por el orden de ca
lificación obtenida, para ocupar las va
cantes a ‘ medida que se vayan produ- 
duciendo.

Relación que se cita
Aspirantes que ocuparán las plazas vacan- ■ 

tes de Pones Camineros:
1. José Tortosa Hernández,
2. Antonio Duarte Ramírez.
3. Pedro Mañas Requena.
4. Antonio Camacho Golban^
5. Antonio Martínez Milán.
6. José Roca Garrique.
7. Rafael Lao Hernández.

• 8. Juan.Morales Ferré.
9. Antonio Martínez Sánchez.

10. Alejo Lorente Cano. /
Almería, 10 de julio de 1950.—El Inge

niero Jefe, José Gil 
2.077-0., — —
JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 

DE HUELVA
Por Lev de 21 de diciembre de 1949 

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
24 núm. 358), fué autorizada esta Junta 
para emitir obligaciones hasta la suma 
de 125.000.000 de pesetas. De esta cifra 
se pusieron er circula.ión el 26 de di
ciembre de 1913, la suma de 20.000.000 
de pesetas que constituye la serie A.

El Ministerio, de Obras Públicas* con 
fecha 19 de junio último, aprueba las 
condiciones para. Iq, emisión y puesta en 
circulación de la serie B, constituida por 
30.000 obligaciones de mil pesetas nomi
nales cada una, con interés del 5 por 100 
anual e impuestos a cargo de los tene
dores, llevando los títulos* los números 1 
al 30.000, con cupones semestrales de ven
cimiento 30 de junio y 31 de diciembre, 
comenzando el pago el día 30 de junio 
de 1950.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento para la organización 
y régimen de Bolsas de Comercio se pu
blica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a los efectos de que puedan ser 
objeto de cotización.

Huelya, 11 de julio de 1950.—El Presi
dente, Joaquín Domínguez-Roqueta. — El 
Secretario-Contador, José María Alvarez- 
Ossorio.

1.471—0 .  "
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A y u n t a m i e n t o s
BARCELONA

 ̂ En el «Boletín O ficie:» de la* provincia 
cíe: día 11 de junio tic 1950, núm ero 104. 
s.-\ publican integras las bases que han de 
regir en ei concurso-oposición libre con
vocado para la provisión de una plaza. cG 
Auxiliar escultor-restaurador a fecto  al 
M useo Mares, dotada, con el haber anual 
de 12.000 pesetas y demás derechos y de
beres establecidos en el vigente Regla
m ento Gener al de Emplea dos y en el Es
pecial de Museos.

Los aspirantes deberán acreditar: Ser 
españoles, mayores de veintiún años y no 
exceder de cuarenta y cinco el día que 
se publique el extracto de la convocatoria 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, 
quedando exceptuados de este lím ite de 
edad los aspirantes que hayan prestado 
servicios interinos o  eventuales sin inte
rrupción en el propio M useo o  en otro  
M useo M unicipal, que no sobrepasaban tal 
edad el día en que fueron nom brados; ha
ber observado buena conducta y carecer 
de antecedente.^ penales; ser adictos al 
M ovim iento Nacional: estar al corriente 
de sus deberes militares: no, padecer de
fecto  físico y gozar de buena salud, ex
trem os que deberán acreditarse previo 
exam en por la Inspección M édica M uni
cipal, t

Los aspirantes deberán acreditar sor es
cultores de o lid o , en piedra, m árm ol y 
m adera: poseer conocim ientos de policro
m ía; haber realizado trabajos de restau
ración de piezas artísticas y poseer co 
nocim ientos de pequeña'm ecánica, relacio
nados con el eiercicio de] cargo.

Las solicitudes, acomDañadas de los do
cum entos que justifiquen las condiciones 
exigidas en estas bu-es. se presentarán en 
el Registro G eneral de Secretaria, den
tro del im prorrogable término de un mes. 
a ,contar desdo el día siguiente a la pu
blicación de la convocatoria en el BO LE
TIN O FICIA L DEL ESTADO. En concep
to  de derechos deberán abonar la canti
dad de 20 pesetas en metálico.

Barcelona', 11 de ju lio  de 1960,—El Al
calde accidental • (ilegible)•

1.477-0.

D U RAN G O  
S u b a s t a  d e  o b r a s

Por acuerdo de este Ayuntam iento se 
sacan a subasta las obras de reparación 
cié la pavim entación y aceias de ras calles' 
Conventos e Incnurrondo, bajo presupues
to de 278.289 pesetas, y con  arreglo al 
proyecto que se halla de m anifiesto en la 
¿Secretaría, Municipal.

Las propuestas deberán/presentarse, has
ta. las doce horas del día anterior al de 
la licitación, en el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el BO 
LETIN O FICIA L DEL ESTADO, en plie
gos cerrados y lacrados a, satisfacción del 
lim ad or, y con ia siguiente inscripción ; 
«Proposición  p a ra ’ crptar a la subasta de j  
las obras de reparación de la pavim enta- ! 
cion y aceras de las calles Conventos e  
Inchaurrondo.» Independientem ente del 
nliego que contenga la propuesta eco- 
iióm icá se prese Mará otro que encierre 
la docum entación acreditativa de que el 
contratista se lia lia al corriente del pago 
de la contribución respectiva, cuotas del 
retiro obrero obligatorio, subsidio y de
más* cargas sociales,- así com o el res
guardo de haber constituido el depósito 
provisional de 13.914,45 pesetas, 5 por 100. 
del tip o -d e  licitación, que será elevado a 
defin itivo en una suma igual al 10 por 100 
de la cantidad en que la subasta quede 
adjudicada, que quedará a responder de 
¿a gestión y Cumplimiento del contratista.

La apertura de pliegos se efectuará en 
esta Casa Consistorial ante la Mesa que 
re constituirá por el señor Alcalde o  dei 
T eniente de A lcalde « a  quien delegue y

  m iem bro d la Com isión Perm anent e  
actuando dé Notario el de esta villa, a  ¡ 
las doce horas del día siguiente hábil en 
que termine ei plazo de proposiciones. \

Las propuestas serán reintegradas con f 
■ póliza del Estado d e '4,70 pesetas, no ad- I 

minándose postura que no acepte integra- ¡ 
mente todas las condiciones de los plie- i 
gos facultativos *y económ icos; corriendo ¡ 

[ de cuenta del contratista los gastos de ■ 
anuncio de la subasta, honorarios nota
riales y cuantos ocasione la subasta y 
forma liza ció n del contrato.

El plazo de ejecución de las obras es . 
de cuatro meses y cinco de garantía. i

Para el bastanteo de poderes se desig-, : 
nan a los Letrados de esta localidad. !

Caso de quedar desierta la subasta ye 
celebrará otra a los diez, días de 4a ce- i 
iebración de la primera. j

Durango, 13 de ju lio de 1950.—El Al- 
1 calde. José Julián Zaba-la.

1.470—0 .  , jj

ORENSE

'Recibidas definitivam ente por este Ayun
tam iento las obras de urbanizacióii de 
la calle de la Paz, de esta ciudad, con 
tratadas por don Vicente Rodríguez Ló
pez, se hace público que durante quince 
día* hábiles, contados a partir del si
guiente al de inserción de este anuncio 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, 
se recibirán en la Secretaria de este ex
celentísim o Ayuntam iento enaguas recla
m aciones se presenten . contra dicho con
tratista por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, contribuciones 
de todas .clases, seguros obreros, etc., re
lacionados o derivados de la m encionada 
contrata, a fin  v a efectos de la devolu* • 
ción de la fianza definitiva que dicho con
tratista tiene constituida.

Orense, 10 de ju lio  de 1950.—►El Alcalde,
E. Valencia. i

1.496—0 .  
_  

UNIVERSIDAD DE MADRID  
Facultad de Farmacia

Habiéndose extraviado el título de L i
cenciado en Farm acia de don Antonio 
García Avellano, que le fué expedido en 
5 de septiembre de 1929, registrado al 
fo lio  68, núm ero 143 del libro de esta 
Facultad, se anuncia at público para que 
si alguien se cree con derecho a reclam ar 
lo verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde :a fecha de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN < 
OFICIAL DEL ESTADO, advirtiendo que i 
transcurrido dicho plazo, se procederá a j 
elevar a la Superioridad el expediente in
coado pava la expedición  dei correspon
diente duplicado.

M adrid. 26 de junio de 1950.—El Cate- 
1 drático-Secretario, R afael Folch.

4.423—0 .  í
' j

CAJA NACIONAL DE SEGURO  
 DE ACCIDENTES DEL TRABAJO'

! Por consecuencia, de accidente de tra- ¡ 
ba jo  ocurrido el día 22 de m ayo de 1949 

¡ falleció en la costa de Africa* el obrero 
¡ D om ingo de la Cruz Domínguez, fde vein

ticuatro años de edad, nathral de Yaífca 
(Las Palm as),, h ijo  de V ictoriano de 
Angela» dom iciliado en Yaíza-Lanzarote 

¡ (Las Palmas).-

Por consecuencia de accidente de tra 
b a jo  ocurrido el día 14 de febrero de 1950 
falleció en Elche el obrero Pedro Blasco 
Carbonell, de veintidós años de edad, na
tural de Elche (A licante), h ijo  de Pedro 
y de Teresa, dom iciliado en Altet, 25, Al- 
tet (A licante),’ que trabajaba al servicio 
ó* Bautista Potiaam Qtfsanov*.

 Por consecuencia de accidente de tra- 
 ba jo  ocurrido el día 1 de mayo de 1950 

falleció en Zaragoza el obrero R icardo VI- 
\ liar Gallen, de veinticinco anos de edad, 
f ¿m ura l de Bañón (Teruel), h ijo  de P*- 
í dro y cié Joaquina, dom iciliado eu la. 
¡ calle do Revi o, 40, Zaragoza, que naba- 
| jaba al servicio de Isidro Bel irán  Monr.oiy

:* Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido cT día. 28 de abril de 19a0 
falleció en el mar ei obrero Paulino G ar
cía Hernández, de diecinueve años de 

i edad, natural de Femes-Lanzarote (Ca- 
! nan as), h ijo  do Félix y de Blasma, dóm i- 
; ciliado en la calle de M acio, Fernes íLan- 

zarote. C anarias;, que-trabajaba al serví*
; cto de' Agustín G arcía Hernández.

I Por consecuencia de accidente de tra- 
I ba jo  ocurrido el día 13 de m ayo de 1950 
j¡ falleció en la Casa de Salud Valdecílla 
| (Santander; el obrero M ariano Herrero 

Rebolledo, de treinta y i u i  años de edad, 
natural de Santander, dom iciliado en lu 
¿alie de Son Pedro, 4, 3. . Santander, que 
trabajaba a l servicio de M iguel B lanco 
Gayón.

En cum plim iento de To dispuesto en  el 
articulo 42 del Reglam ento de 31 de enero 
ele 1933, ío> que se crean con  derecho a 
percibir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acom pañando los docu 
m entos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes dei T ra 
bajo, Sagasta, 6, Madrid

Madrid, 11 de ju lio -d e  1950.—El D irec
tor, Isaac Galcerán Vaidés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA
BARCELONA

H abiendo sufrido extravio los resguar
dos de depósitos transmisibles números 
158686. 163095 v 166786, de pesetas nom i
nales 52.500, 31.000 y 30.000, en obliga
ciones Deuda M unicipal ce  Barcelona 4 
por 100 1941, Deuda Amortiza-ble 3 por 100 
1928 y Deuda Am ortízabie 4 por 100 
1945, respectivamente, expedidos por esta 
Sucursal ei 11 abril 1945, 21 m arzo 1947 
y 19 m aro  1949 a favo.' de don Baudilio 
Elias Cios, se anuncia al público, advir- 
tiénaose que si en el plazo de un mes 
no se presenta reclamación, de tercero, se 
expedirán duplicados cié dichos resguar
dos. según lo que determinan los artícu
los 4.*' y 42 del vigente R eglam ento del 
Banco, quedanao éste exento de toda re*- 
ponsLibilidad.

Barcelona, 8 de ju lio  d e  1950,—El S e 
cretario, J. Gaudes.

4.444— P„

LA PREVISION LEVANTINA

Sociedad Mutua de Seguro de Enfer
medad

ALICAN TE

El Presidente accidental de esta M u
tualidad convoca a los señores mutualis- 
tas a Junta general, que . en sesión ex
traordinaria se celebrará el día 21 de los 
com entes, a las nueve de la mañana, en 
el dom icilio social de la Mutualidad, ave
nida de Alfonso, el Sabio, 33, 5.° (A licante ;, 
para- tratar de los asuntos siguientes:

1.° N om bram iento efectivo del s e ñ o r  
Presidente y Vicepresidente.

2.° N om bram iento de Vocales del C on
sejo de Adm inistración.

Alicante, 17 de ju lio  de 1950.— El Pre
sidente accidental» P ed io  M anzano Sán
chez.
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pô
* 

100
 

19
30

 
al 

ca
m

bi
o

de 
86

.75
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
Pe

se
ta

s 
20

0.0
00

 
De

ud
a 

In
te

ri
or

 
4 

po
r 

100
 

19
44

 
al 

ca
m

bi
o 

de 
36

,75
 

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pe
se

ta
s 

22
2.0

00
 

De
ud

a 
Ex

te
ri

or
 

es
ta

m
pe

 
4 

po
r 

100
 

al 
ca

m


bio
 

de 
IO

O.C
'9 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
, 

...
...

...
...

...
..

Pe
se

ta
s 

70
0.0

00
 

De
ud

a 
Am

or
vi

za
bl

e 
3 

po
r 

100
 

19
28

 
al 

ca
m


bio

 
de 

84
, i

¿ 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pe
se

ta
s 

90
3.0

90
 

D?
ud

a 
Am

or
tiz

ab
le

 
3.5

0 
po

r 
10

0, 
em

is
ió

n
1-

1-
46

. 
al 

ca
m

bi
o 

de 
91

,25
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pe
se

ta
s 

4.0
00

 
De

ud
a 

Am
o 

tiz
.ab

le 
4 

po
r 

10
0. 

em
isi

ón
 

19
27

,
al,

 c
am

bi
o 

de 
10

0,0
0 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pe
se

ta
s 

1.4
37

.5G
0 

De
ud

a 
Am

or
tiz

ab
le

 
4 

po
r 

10
0, 

em
is

ió
n

1-
10

-4
5.

 
al 

ca
m

bi
o 

de 
10

0,0
0 

...
...

...
...

...
...

..
Pe

se
ta

s 
0.3

41
 

00
0 

De
ud

a 
Am

or
U

z&
bl

e 
4 

pd
f 

10
0, 

em
is

ió
n

15
*1

1-
45

, 
a) 

ca
m

bi
o 

de 
10

7,0
0 

...
...

...
 

...
 

...
Pe

se
ta

s 
76

3.0
00

 
De

ud
a 

Ai 
no

-t 
iza

 n
i e 

» 
po

r 
1C

3, 
em

is
ió

n.
1-

0-
48

. 
al 

ca
m

bi
a 

de 
98

.90
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pe
se

ta
s 

50
1.0

00
 

De
ud

a 
A

ni
or

ti'
Sb

le
 

\ 
po

r^
iO

O.
 

em
isi

ón
 

19 
J7

,
al 

ca
m

bi
o 

de 
99

.25
 

...
...

...
 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
.

Pe
se

ta
s 

37
5.0

70
 

Ce
rt

ifi
ca

do
s 

de 
Re

se
rv

a,
 a

l 
ca

:n
l?i

o 
de 

10
00

0 
Va

lo
re

s 
Co

m
er

ci
al

es
 

e 
In

du
st

ri
al

es
 

de 
Em

pr
es

as
 

es
pa

ño
la

s:
 

Pe
se

ta
s 

1.0
71

.00
0 

Cé
du

la
s 

Ba
nc

o 
H

ip
ot

ec
ar

io
 

de 
Es

pa
ña

 
4.

50
po

r 
100

 
A.

 
al 

ca
m

bi
o 

de 
88 

35 
...

...
...

...
...

.
Pe

se
ta

s 
50

.03
0 

Ac
ci

on
es

 
rj

om
pa

fti
a.

 A
se

gu
ra

do
ra

 
de

 
R

ie
sg

os
 

C
at

as
tr

óf
ic

os
. 

S. 
A.

, 
al 

ca
m

bi
o 

de 
10 

’.0
0 

188
 

Ac
ci

on
es

 
Co

m
pa

ñi
a 

E*-
 p

eñ
ól

a 
de 

Se
gu

ro
s 

de
. 

Cr
éd

ito
 

y 
Ca

uc
ió

n 
S. 

A 
(d

es
em

bo
ls

ad
o 

35 
po

r 
10

*>
>

Fi
na

nz
as

 
pa

ra
 

si
n

ie
st

ro
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.

M
ob

ili
ar

io
 

y 
m

at
er

ia
l 

(c
om

pl
et

am
en

te
 

am
or

ti
za

do
) 

...
...

...
...

...
..

Sa
ld

os
 

ac
H

to
s 

de 
las

 
cu

en
ta

* 
con

 
las

 
C

om
pa

ñí
as

 
re

as
eg

u-
ra

nu
ra

s
Ef

ec
tiv

o 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
•»

•C
ue

nt
a 

de 
re

se
rv

a 
de 

rie
sg

os
 

en 
cu

rs
o 

a 
su 

ca
rg

o 
:

- 
•.

. 
Ir

id
Lv

id
ua

l 
.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
..

Pe
«r

>o
^s

ab
ili

da
d 

Ci
vi

l 
..

. 
,..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Vi
da

 
..

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
..

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

..

D
eu

do
re

s 
di

ve
rs

os

Pr
im

as
 

ve
nc

id
as

 
pe

nd
ie

nt
es

 
de 

co
br

a:
Se

gu
ro

 
«C

ol
ec

tiv
o»

 
...

...
...

...
...

.. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
..

 
..

, 
...

...
...

...
...

Se
gu

ro
s 

«D
iv

er
so

s»
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

.
Sa

ld
os

 
ac

tiv
os

 
de 

ias
 

cu
en

ta
s 

co
n

. 
las

 • 
Ag

en
cia

s 
..

.y
...

...
...

...
...

...
...

Co
be

rt
ur

a 
do 

Re
se

rv
as

 
ut

ili
za

da
s 

(L
ey

 
17

-5
-4

0.
 

ar
t 

13
. 

ap
. 

d)
 

Su
m

as
 

am
or

tiz
ad

as
 

en 
vir

tu
d 

de 
las

 
co

m
pe

ns
ac

io
ne

s 
té

cn
i

ca
s 

de
l 

Co
ns

or
ci

o 
...

...
...

...
...

. 
..

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..\
...

...
...

...
...

...
...

..
Ot

ro
s 

de
ud

or
es

 
...

...
...

 
...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
' 

C
ue

nt
as

 
de 

or
de

n 
Fi

an
za

s 
de 

Ag
en

te
s 

...
...

...
 

... 
....

 
.. 

...
...

...
...

. 
...

 
... 

..
.



Anexo único.- Página 1560 21 julio 1950  B. O. del E.- Núm. 202
Cu

ent
a 

de 
Pé

rdi
da

s 
y 

Ga
na

nc
ias

 
del

 E
jer

cic
io 

194
9

Pe
set

as

46
.00

3,6
0

11
.05

09
75

,10

8.2
65

.25
9,3

5

37
.05

0.5
09

,42

31
.78

2.7
4

59
1.2

47,
65

4.4
81

.54
3,3

3
1.3

16
.14

9.5
2

1.3
25,

30

~ 6
2.8

34
.75

5,9
9

>3 
ÍJ

5 
3

 33 
00 

9 
OO

O

12
.39

5.5
00.

07

1.3
44.

530
.97

10
.05

1.0
60

.00
 

. 1
,78

6.4
40.

67

36.
925

.22
»>,

31 

125
.28

3,1
1

H
A

B
E

R RA
MO

 «A
CC

ID
EN

TE
S»

Sal
do 

del
 e

jer
cic

io 
an

ter
ior

 
J3, 

,,
0 0

09 
o3>

'„, 
;> 

a30
 a

aa 
=

Re
ser

voi
s 

téc
nic

as 
del

 c
jer

eni
o 

an
ter

ior
Re

ser
va 

de 
rie

sgo
s 

sob
re 

pri
ma

s 
en 

cur
so 

;•
por

 
seg

uro
s 

dir
ect

os 
:

‘ In
div

idu
al 

.....
.....

.....
.....

... 
030

 
... 

2.2
46

.59
8,4

3
Re

spo
nsa

bil
ida

d 
Civ

il 
,,, 

j;í 
1.5

82
.27

6,
40

 
Co

lec
tiv

o 
.....

.....
.....

.....
....

. 
,,a 

... 
8.55

7 
50

5,8
6

por
 

rea
seg

uro
s 

ace
pta

do
s 

;
Ind

ivi
du

al 
.....

.....
.....

.....
.....

. 
oto 

=
«,a  

4.3
40

,26
Re

spo
nsa

bil
ida

d 
Civ

il 
,ia 

,J0
 

,,, 
4.7

85.
.12

A 
■ 

" -
De

du
cid

a 
la 

arc
ión

 
rea

se
gu

rad
a;

Ind
ivi

du
al 

.....
.....

.....
.....

.. 
.... 

... 
... 

... 
... 

*55
.09

6,1
1

Re
spo

nsa
bil

ida
d 

Civ
il 

... 
.....

.....
.....

.....
.. 

87
3.9

39
,07

Co
lec

tiv
o 

... 
.....

.....
 

,,, 
... 

415
.49

5 
79

Re
ser

va 
par

a 
sin

ies
tro

s 
pe

nd
ien

tes
 

de 
liq

uid
aci

ón
 

o 
pag

o 
•

Ind
ivi

du
al 

.....
.....

.....
.....

.. 
.....

.....
.....

.....
. 

... 
1.3

96
.38

0,0
0

Re
spo

nsa
bil

ida
d 

Civ
il 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
2.1

03
.82

0,0
0

Co
lec

tiv
o 

... 
.....

.... 
... 

. , 
. 

... 
6.5

51
.46

0,0
0

De
du

cid
a 

ia 
por

ció
n 

rea
se

gu
rad

a:
Ind

ivi
du

al 
... 

.....
.....

.....
.. 

,,, 
o,, 

12
2,6

75,
00

Re
spo

nsa
bil

ida
d 

Civ
il 

.....
.....

....
. 

,,, 
1.23

4 
530

>67
Co

lec
tiv

o 
,,, 

,,, 
,,, 

42
9.2

35
.00

Pri
ma

s 
del

 
eje

rci
cio

 
net

as 
de 

an
ula

cio
ne

s 
o 

ris
tor

no
s:

por
 

seg
uro

s 
dir

ec
tos

:
Seg

uro
 

«C
ole

ctiv
o» 

,Á 
25

.39
3.7

33
,63

 
Se

gu
ros

 
«D

ive
rso

s» 
,,, 

o.» 
«o 

<,=>:> 
»a» 

11
.63

1.4
92

.68

por
 

rea
seg

uro
s 

ace
pta

do
s 

:
Se

gu
ros

 «
Div

ers
os»

 
.06

 »
<.• 

030
 

<>00
 a

.» 
«aa 

000
 o

o>

Pro
du

cto
 

de 
ios 

fon
do

s 
inv

ert
ido

s
Re

nta
 

liq
uid

a 
de 

la 
Pro

pie
dad

 
inm

ueb
le 

.....
.... 

,00
 •

», 
»

Cu
po

nes
 y 

div
ide

nd
os 

de 
ios 

val
ore

s 
en 

car
ter

a 
>

De
rec

ho
s 

de 
pól

iza
 

y 
ad

ici
on

es
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

- 
... 

.>>' 
•

Co
mi

sió
n 

per
cib

ida
 

por
 

rea
seg

uro
s 

ced
ido

s 
.....

.....
 

... 
... 

... 
.

Be
nef

ici
o 

sob
re 

títu
los

 r
eal

iza
do

s 
0 

am
ort

iza
do

s 
,,, 

aa. 
3S3 

»>> 
*

Pes
eta

s 

0

17.
05

0.5
29

,77

19.
075

.05
5 

43 
45.

28
7.9

3 
4.8

67
.24

4,5
2

11.
17

8.0
59

,21

10
^0

2.0
63

,00
8.1

31
,25

60 
45

8.5
0 

34
9.9

26
.38

62
.83

4.7
56

,99

19 
134

.71
1,8

5

20
84

.18
2,0

8

2.8
52

.16
6.8

8 
7.5

90.
589

 9
2 

8.2
21 

37
0.7

2 
41

09
27

.91

12
.83

0.6
48

,64

1.6
52

58
9.4

3

12
.03

8.0
80

,00

1.8
36

.01
7.0

0

a9 
(O

I 
90

0 
.»

« 

> 
1

1
» 

•.
* 

00
» 

01
0

D
EB

E

RA
MO

 
«A

CC
ID

EN
TE

S»
 

Su
ma

s 
pag

ada
s 

por
 

sin
ies

tro
s 

y 
gas

tos
 

par
a 

su 
arr

egl
o 

s
por

 s
egu

ros
 

dir
ect

os 
:

* 
Ind

ivi
du

al 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

««
o 

2.7
77

.12
4,0

2
Re

spo
nsa

bil
ida

d 
Civ

il 
..

. 
...

...
...

...
...

...
...

..
. 

2.4
71

.00
8,4

4
Co

lec
tiv

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

* 
..

. 
>•

» 
13.

86
0.2

94
.17

-po
r 

rea
seg

uro
s 

ace
pta

do
s 

:

Ind
ivi

du
al 

.....
.....

.....
.....

....
.. 

... 
15.

82
4.2

2
Re

spo
nsa

bil
ida

d 
Civ

il 
..

. 
..

. 
...

...
...

...
...

...
...

. 
1

0
.46

1,0
0

♦
De

duc
jjd

a 
ia 

por
ció

n 
rea

se
gu

rad
a:

Ind
ivi

du
al 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
..

. 
15

5.0
48,

65
Re

spo
nsa

bil
ida

d 
Civ

il 
..

. 
...

...
...

...
..

 
..

. 
..

. 
1

.53
5.7

44,
37

Co
lec

tiv
o 

..
. 

...
...

...
...

..
 

..
. 

...
...

.. 
..

. 
39

3.3
89

,06

Ga
sto

s 
de 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

del
 e

jer
cic

io
Ga

sto
s 

de 
pro

du
cci

ón
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..
...

Ga
sto

s 
gen

era
les

 
.....

.....
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
.....

.....
....

 
.....

.....
...

...
...

...
...

...
...

..
 

...
...

...
...

...
.....

.....
.....

....
Co

mi
sio

nes
 d

e 
co

br
o..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Co

ntr
ibu

cio
ne

s 
e 

Im
pu

est
os 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

.....
.....

.....
 

...
Bo

nif
ica

ció
n 

por
 r

eas
egu

ros
 a

ce
pt

ad
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

... 
.

Pri
ma

s 
abo

na
da

s 
a 

las 
Co

mp
añí

as 
rea

seg
ura

do
ras

 
..

. 
,,

 

Re
ser

vas
 

téc
nic

as 
en 

31 
de 

dic
iem

bre
 

de 
194

9 
Re

ser
va 

de 
rie

sgo
s 

sob
re 

pri
ma

s 
en 

cu
rso

; 

por
 s

egu
ros

 d
ire

cto
s 

:

Ind
ivi

du
al 

...
...

...
...

..
 

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
..

. 
2.2

24 
46

0,9
2

Re
spo

nsa
bil

ida
d 

Civ
il 

..
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

 
2.0

99
.84

8,8
2

Co
lec

tiv
o...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
.....

 
... 

..
. 

..
. 

8.4
64

.57
7.8

7
por

 
rea

seg
uro

s 
ace

pta
do

s 
;

Ind
ivi

du
al 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

.. 
16

.17
7,7

0
Re

spo
nsa

bil
ida

d 
Civ

il 
...

...
...

...
.. 

0„ 
... 

25.
583

.33
De

du
cid

a 
la 

por
ció

n 
rea

se
gu

rad
a:

Ind
ivi

du
al 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

13
3.4

63
,00

Re
spo

nsa
bil

ida
d 

Civ
il 

...
...

...
...

...
...

...
...

 
,,

, 
..

. 
1.1

03.
335

 2
6

Co
lec

tiv
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

415
.79

1 
17

Re
ser

va 
par

a 
sin

ies
tro

s 
pe

nd
ien

tes
 

de 
liq

uid
aci

ón
 

0 
pa

go
:

In
di

vi
du

al .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

1.7
88

.25
0,0

0
Re

spo
nsa

bil
ida

d 
Civ

il 
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

...
...

.. 
2

.26
4.8

50,
00

Co
lec

tiv
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.o

. 
7.9

84
.98

0.0
0

De
du

cid
a 

la 
por

ció
n 

rea
seg

ura
da 

:

Ind
ivi

du
al 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

..
. 

..
. 

,,
a 

4
7

.87
3.0

0
Re

spo
nsa

bil
ida

d 
Civ

il 
..

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
1

.23
7.8

44
,00

Co
lec

tiv
o 

..
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

560
.30

0 
00

Am
or

ti
za

ci
on

es
 

Sob
re 

la 
Pro

pie
dad

 
In

m
ue

bl
e...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

*0
 •

*>
 

a¿
a 

a
Pé

rdi
da

s 
re

su
lta

nte
s

De 
la 

osc
ilac

ión
 

en 
el 

cam
bio

 
de 

loe 
val

ore
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sal
do 

acr
eed

or 
..

. 
..

. 
..

. 
.,

<



B. O. del E . —Núm. 202 21 julio 1950 Anexo único. N ú m . 1561
RA

MO
 

aV
IDA

a 
EN 

UQ
ÜI

DA
OT

ON

Re
ser

vas
 

del
 e

jer
cic

io 
an

ter
ior

/ Re
ser

va 
par

a 
sin

ies
tro

s, 
seg

uro
s 

ven
cid

os 
y 

ren
tas

 
vit

ali
cia

s 
r>o

sat
isf

ech
as 

en 
31 

de.
 di

cie
mb

re 
de 

194
8 

<,»» 
,» 

... 
... 

»»> 
>.® 

870
.58

 
De

duc
ida

 
la 

por
ció

n 
rea

seg
ura

da 
><,<> 

... 
-o* 

>». 
»o« 

97
0,5

8

Re
ser

vas
 m

ate
má

tic
as 

de 
pri

ma
s 

en 
31.

de 
dic

iem
bre

 d
e 

194
8 

20
.45

6,0
0 

De
duc

ida
 

la 
por

ció
n 

rea
seg

ura
da 

... 
o., 

... 
oo» 

... 
o»* 

o.0 
•»<> 

20
.45

6,0
0

Pri
ma

s 
del

 e
jer

cid
o 

*

Por
 s

egu
ros

 c
aso

 
de 

mu
ert

e 
y 

mix
to 

•,» 
o,® 

i*v 
o» 

. 
388

,6(5
 

Me
no

s'la
s 

ced
ida

s 
a 

los 
rea

seg
ura

dm
e» 

»»» 
o®» 

«, 
»<>. 

38
8,0

6

Co
mis

ión
 

per
cib

ida
 

por
 

rea
seg

uro
s 

ced
ido

s 
®oo 

*>’ 
*>» 

395
 

•
* 

m *

*

tü
»i

Ba
rce

lon
a, 

80 
de 

ma
yo 

de 
195

0. 
El 

Co
nse

jer
o 

De
leg

ado
, V

ice
nte

 M
un

tad
as.

—
El 

Pre
sid

en
te,

 J
osé

 M
aría

 d
e 

De
l&s

.—
El 

Di
rec

tor
, 

Hu
go 

Bo
no

. 
3.8

33—
P. 

• 
*

RA
MO

 
«V

IDA
» 

EN 
LIQ

UI
DA

CI
ON

Sum
as 

pav
ada

s 
po

r. 
sin

ies
tro

s, 
seQ

uro
s 

ven
cid

os 
y 

ren
tas

 
.

Por
 s

egu
ros

 d
e 

cap
ita

les
 

caso
 

de 
mu

ert
e 

y 
mi

xto
... 

—
De

duc
ida

 
la 

por
ció

n 
rea

seg
ura

da 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

,—
■■ ■-

 
■■■ 

— 
**-

v—
Por

 r
ent

as 
vit

ali
cia

s 
.....

.....
 

... 
... 

... 
... 

... 
... 

,., 
—

,—
De

duc
ida

 
la 

por
ció

n 
^e&

seg
iira

da 
,,..

.....
.....

.....
... 

.....
... 

 ̂
,—

♦
Re

ba
tes

 
de 

pól
iza

s 
....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

... 
... 

... 
... 

—
,—

De
duc

ida
 

la 
por

ció
n 

rea
seg

ura
da 

..a 
<>.. 

... 
.... 

... 
—

,—

Ga
sto

s 
de 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

del
 

eje
rci

cio
 

Co
mi

sio
nes

 
de 

'cob
ro 

••• 
»*o 

mi 
*•« 

«o* 
i„ 

«a» 
mi 

«•»
Re

ser
vas

 
ma

tem
áti

cas
 d

e 
pri

ma
s 

en 
31 

dic
iem

bre
 

de 
194

9
Por

 s
egu

ros
 d

e 
cap

ita
les

 c
aso

 
de 

mu
ert

e 
y 

mix
to 

,,, 
.>, 

,,, 
... 

19
84

8,0
0 

De
duc

ida
 

la 
por

ció
n 

rea
seg

ura
da 

... 
»•* 

... 
»•» 

•»« 
*,..

.....
....

. 
... 

19.
848

,00

Re
ser

vas
 

par
a 

sin
ies

tro
s 

ven
cid

os 
y 

ren
tas

 
a 

sat
isf

ac
er 

en 
81 

de 
dic

iem
bre

 
de 

194
9

Por
 

seg
uro

s 
caso

 
de 

mu
ert

e 
y‘ 

mix
ta 

... 
... 

«,. 
••• 

*»• 
m* 

—- 
—

 
De

duc
ida

 
la 

por
ció

n 
rea

seg
ura

da 
... 

aao 
„• 

«*• 
»»» 

.>» 
... 

... 
—

.—
/ 

< 
. 

-—
:— 

-

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA
J U Z G A D O  G U B E R N A T I V O  

D E  M A D R I D
(Instalado en el Banco de España)

R e c t if ic a c ió n  de e r r o r e s
E n la 37 relación de títu los recuperados por el Juzgado gubernativo de Barcelona, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de noviem bre de 1943, aparecen seis títulos de la Deuda m unicipal de Barcelona, de 500 pesetas, a l 4,50 por ciento, • em isión 1905, en tre  los que figura el núm ero 3.912, debiendo ser el núm ero 3.902.
D ado en M adrid a  &\s de julio de m il novecientos cin cuen ta .—El Juez gubernativo, Ju lio  Nieves Herreros.—El Secreta» rio  ad jun to , G onzalo M. Armero.
2.079— A. Jo ■ *

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID  
E dicto ■*

E n este Juzgado de P rim era In s tan c ia  núm ero  veintiuno de M adrid, a in s tan cia del P ro cu rado r-d on  M anuel G u erra  M ateos, en nom bre de don Felipe Escudero Serrano, se sigue expediente sobre declaración de fallecim iento de la esposa del expresado señor Escudero, doña Isa bel B erm cua y López, n a tu ra l de Madrid,, h ija  de G uillerm o e -Isabel, que abandonó el dom icilio conyugal el d ía  26 dé ✓ m arzo de 1930, sin que desde entonces se  h aya  ten id o  noticias de dicha señora, lo que se hace público a  los efectos del a iy  tículo 2.042 de la Ley de E njuiciam ien to  Civil.
Dfcdo en M adrid a  once de julio d e  m il novecientos cincuenta, para su publicación por dos veces consecutivas, con in tervalo  de quince días, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. — El Secretario , Diego Uceda.—Visto bueno, el Juez de P rim era  Instancia , C arlos de la C uesta.
2.100-A. J. 1.» 21-7-950

ASTORGA
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

E n v irtud  de lo acordado por el señor ( Juez de Prim era Instancia  de este pa rtido, en  au tos incidentales sobre declaración de pobreza, seguidos por doña Elvira  B lanco Peijoo, m ayor de edad, soltera, lab radora y vecina de Pereíras, m unicip io  de Taboadela, partido  judicial de Allariz, en la provincia de Orense, re presen tada en tu rn o  de oficio por el Procurador señor M artínez, co n tra  doña M aría G arcía y otros, pa ra  litiga r en ju icio declarativo de m ayor cuantía, sóbre nulidad de testam en to  .ológrafo otorgado por don Pedro G raíes  Domingo, se em plaza a  los dem andados don 'A rturo R odríguez. h ijo  de José y de Nieves R ueda, cuyo dom icilio se ignora; a  dón Paulino Alonso G arrido , desconocido por la dem andan te, y a  cu antas pefcsonas ignoradas que puedan ten e r  interés en el testam en to  cuya nulidad se pretende, para  que en  térm ino de pueve días com parezcan en los au tos y contesten a la dem anda, haciéndoles saber que las copias de dem anda y docum entos se encuen tran  a  su  disposición en Secretaría.
Astorga, 10 de ju lio  de 1950.—Eli Secre-» ta rio  (ilegible).
2.097-A, J.
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CORDOBA
Hago Saber: Que en este Juzgado se 
gistrado, Juez, de Puniera Instancia nú* 
mero uno de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue étpediente a instancia de aoña 
Soledad. Nútera L. de Guevara, sobre d o  
claración de fallecimiento de su tío car
nal, don Rafael Guevara y Cosll, natu
ral de Córdoba, hijo ae Mariano y Lui
sa, nacido el 2? de Junio de 1876, el' cual 
/se ausentó de esta capital hace más de 
cuarenta y un años con dirección a. las 
islas Filipinas, sin que desde entonces 
se tengan noticias de su existencia.

Lo que se hace público a los efectos 
legales. * *

Dado en Córdoba a tres de julio de mil 
novecientos cincuenta. — E1 Juez, José 
María Francés Feraánde».—El Secreta
rio (ilegible) „

4.442—A.'J, 1> 31-7*50

PUENTEDEUME
Edicto

Don Ramón Bennúdez Couáo, Jue2 de 
Primera Instancia de esta villa de Puen
te denme y su partida
Hace saber que ante este Juzgado de 

Primera Instancia se promovió expediente 
de jurisdicción voluntaria a instancia de 
don Antonio Bouza Vázquez, casado con 
doña María Josefa Castro Picos, mayores 
de edad, labradores y vecinos del Ayun
tamiento de Miño, con domicilio en eL 
lugar de Bermaño, parroquia de San Pe
dio de Perbes, en eoricepto de represen
tante legal de su expresada cónyuge, so
bre declaración de fallecimiento del tío- 
abuelo de su mujer don Juan Nicasio 
Romero Anido, que se ausentó hace más 
de treinta años del lugar de Bugueiro, 
parroquia de Leiro, de dicho Ayuntamiento 
de Miño, donde tenia su domicilio, emi
grando a América, transcurriendo más de 
diez desde las últimas noticias de él.

Lo que se hace público a efectos de 
lo dispuesto en el artículo dos mil cua
renta y dos de la Ley de Enjuiciamiento 

. Civil, reformado por Ley de treinta dé 
diciembre de mil novecientos treinta y  
nueve. . ' ,

Dado, en ' Fuentedeume a veintisiete-de 
Junio de mil* novecientos cincuenta.—El 
Juez, Ramón Berniúdez Couso.—El Secre
tario. Francisco Pórtela de Fana 

4.435—̂A. J. * 1.» 21-7-950

SALAMANCA 
Don Benedicto. Hernández Herrero, Ma

gistrado, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Salamanca.
Hago saber : Que en el procedimiento 

sumario de la Ley Hipotecaria promovi
do por el Procurador don Lucio Montero, 
en nombre de don Manuel Colilla García, 
de esta vecindad; para hacer efectivo 
un crédito de 75.000 pesetas que le adeu- 
dán los esposos don José Marcos García 
y doña Emilia Pedraza Lorenzo, he acor
dado sacar a la venta én pública y se
gunda subasta la finca siguiente :

Una caáa, sita en esta ciudad de Sa
lamanca y su paseo de Canalejas, núme
ro 76, que ocupa la extensión superficial 
de ciento cuarenta y nueve metros y no
venta y ocho centímetros cuadrados, de 
los que 122,5 están edificados de planta 
baja y dos pisos más, y lo restante a pa
tio ; linda toda la finca, por la derecha, 
entrando, con casa de Pedro Candelas; 
por la izquierda, con otra dé Fermín Gar
cía, y por el fondo con casa de Bonifacio 
Martin e Ildefonso de la Torre, teniendo 
servicio de luces al patio de ésta última. 
Valorada en ciento tres «til pesetaa

La subasta, que tendrá lugar en la 
SaLi de Audiencias de este Juzgado, el 
día uno de septiembre próximo, a las 
once horas, se celebrará bajo las siguien
tes condiciones que deberán tener en 
cuenta, los lidiadores:

Primera. Que la finca sale a subasta 
con la rebaja del veinticinco por cierno 
en el precio de tasación, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra dicho Upo.

Segunda. Que los lidiadores deberán 
consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a! 
efecto, el diez por ciento efectivo dei tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro, a que s© refiere la-regla 
cuarta del articulo 131 dé la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secreta
ria, entendiéndose que los lidiadores .la 
aceptan como bastante <>sa titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y-queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismoá, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Salamanca, a 11 dp julio de 
1950.—El Juez, Benedicto Hernández He
rrero.—Ante pú, el Secretario (ilegible).

4.44Ó-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de se? acalorados re

beldes, y de incurrir m  tas demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan én el plazo que se les fija, a 
corita? desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita llama y emplaza, encargándose 
a iodos las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Trir 
bunál con arreglo a los articulo* corres
pondientes da la Ley de BmuUnamiento 
Criminal

\
Juzgados oviles

11.803
RUBIRA t GIL, Encamación (a) «La 

Aviadora»; de cuarenta y cuatro años, 
soltera, prostituta, náturái de Tabernas 
y vecina de Almería, hija de Diego y de 
Angüstias, sin nstrucción; procesada en 
sumario 234-43, poi coixupción de me
nores; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 1 de 
Almería, para ingresar prisión—6606.

11.804
BRAVO LOSILLA, Francisco; de vein

titrés años, soltero, jornaicrc, natural dé 
Castilléjar (Granada), vecinc de Cuevas 
del Almanzora, hijo de Ana, sin instruc
ción; procesado en sumario 12-50, por 
hurto; comparecerá en ‘ término de diez 
días ante el Juzgado oe Instrucción de 
Cuevas del Almanzora para ingresar en 
prisión.—6639.

• , 21.805
FERNANDEZ GOL, Manuel; de vein

te años, trapero, natural de Linares, ve
cino de Lérida, Cigarra, 25, hijo de Juan 
Antonio y de Antonia, sin instrucción; y

GIL * BECERRA, Juan • de veintiocho 
años, «picapedrero, naturai ae Ronda, ve
cino oe Almacellas, Matadero Viejo, sol- 
téro, hijo de José y dé María, con ins
trucción; procesados en sumario 8-50, 
por evasión de presos; comparecerán en 
término de cinco días ante el Juzgado de 
Instrucción de Montbi&och para ingre
sar eá p*l8¡6u/'*'63U«

22.806
•: SANCHEZ GTJRDEMU. Igae'o; que se 
supone fué vem o ck* Cb¿.<mártir* de 
Rosa ' (Madrid), Gwsiiib. 26, procesado 
en sumario 204-43, no.- roño; compare* 
cera en término oe dn; ai as ante el 
Juzgado de Ihstruecu.n de Colmenar 
'Viejo.—-6082,

i ; .807 -
MATEO RODRIGUEZ, M a n u e l :  cié 

veintiún años, So'.tero, jo: .'■ukiro, lujo ue 
Manuel y María, natural -de Qinguus-En- 
trimó íÓrense) y vecino de* Poblado de 
Arañones; procesaqo e;i sumario 13-50, 
por estupro: comparecerá en'término de 
diez (lias ame el Juzgado ae Instrucción 
de Jaca para ingresar en prisión.—4.78U.

.11 .808 :
SOTO CARMON A, Ps.b?o; de cincuen

ta y seis años, hijo cié Ai acleto y Jose
fa, natural de Berlanga y vecino de Béi- 
mez, jornalero, viudo; y

SOTO BORRA VOS, Julián, oe veinti
dós años, hijo de Ptnío y Dolores, na
tural y vecino de Béhnez. jornalero, sol
tero; procesados en e-aa.-a 110-49, pór hur
to; comparecerán en termino <ie diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Manzanares ¡xuu ingr^ar en prisión.— 
4743.

n.80«
CASTELLANO FERNANDEZ, Pr.tnds- 

co: de diecisiete años, soltero, jornalero, 
natural de Bei&lcázar (Córdoba) y. domi* 
ciliado última y reciememente en Don 
Benito y su calió del Arenal, 8; procesa
do en sumarios 5. 118, 119 y 120 de 1950. 
por robos; comparecerá dentro del término 
de diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción de Don Benito para ser reducido a 
prisión.—0720 al 23.

11.810
LOPEZ MOLINA. Juan, natural y ve

cino de Cambil. domiciliado últimamente 
en la misma.; procesado en causa 67 de 
1950, pOr robo: comparecerá en el térmi
no de ¡diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Huélnm para ser reducido a 
prisión.—1.905.

11.811
TORRES QUIÑONES, Eugenio Luis; 

natural de Madrid, soltero, íhminico, de 
veintitrés años, hijo de Lucio y de Josefa, 
domiciliado últimamente en Madrid, Fer
nando el Católico, 24. primero, izquierda: 
proce¿>ádo en causa 28 de 1950. por tenen
cia de útiles para el robo; y

ROBLES BAZALO; Manuel; maural de 
Málaga, soltero, lampista, de veintisiete 
años, hijo de Antonio y de Vitoria,, domi
ciliado: últimamente on Igualada. Blasco 
Ibáñez, 1; procesado en causa 23 de 1949, 
por tenencia de útiles para el robó;

Comparecerán en el termino dé diez 
días* ante el Juzgado de Instrucción de 
Castellón para ser reducidos a prisión.— 
4453 y 4454.

Í !  812 .
DIEZ SANCHEZ, EvartHo; natural de 

Luarcá. í Asturias), hijo de Claudio y de 
Josefa,* de cincuenta y dos años, casada 
mecánico, domiciliado en )á calle de Goya, 
número 106; procesado en sumado 505 
de 1944/ por hurto; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número dos de Madrid para 
ser reducido a prisión.—6733.

A N U L A C I O N E S
J u zg a d o s  c iv il e s

El Juzgado ae Instrucción de Borja de
ja sin efecto la requisitoria referente a 
Mercedes García Torrdlbí* procesada en 
sumario 83-49, por roño.—4028.

El Juzgado de Instrucción da Borja de
ja sin efecto la requisitoria referente a 
Miguel Berdejó Domínguez, procesado eu 
Mimarlo 4-50, por hurto.—6455.


